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La Ley de Hidrocarburos ‘redondea’  
la reforma energética

La reforma energética, que comenzó bajo diversos formatos 
(legislativos y de pronunciamientos judiciales) a finales de 
2013, está a punto de redondearse con la reforma final de 

la Ley de Hidrocarburos que, entre otras  novedades, crea varios 
tributos.

De todas maneras, son las energías renovables las que más 
están sufriendo los cambios, debido a que el replanteamiento del 
mercado nacional se está diseñando esencialmente a base de 
cambiar la base de las remuneraciones a estas fuentes. 

Por todo ello, en esta newsletter monográfica acerca del 
Derecho de la energía les ofrecemos varios artículos que ana-
lizan los cambios en la materia, profundizando en las situa-
ciones que están sobrellevando en el sector de las renovables, 
donde los abogados especializados están desarrollando sus 
mejores prácticas para apoyar las inversiones que se han ido 
haciendo estos años, conforme el sistema jurídico las susten-
taba e incentivaba. n
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La reforma del Reglamento (UE) nº 994/2010 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
20 de octubre de 2010, sobre medidas para 

garantizar la seguridad del suministro de gas y 
por el que se deroga la Directiva 2004/67/CE del 
Consejo, cuyos últimos impulsos los está llevan-
do a cabo Miguel Arias Cañete, comisario euro-
peo de Acción por el Clima y Energía, fortalecerá 
el marco español para la seguridad del suminis-
tro de este hidrocarburo. 

La seguridad en el suministro es un punto 
presente en la agenda del Ejecutivo comunitario 
dentro de la búsqueda de la estabilidad en los sis-
temas energéticos nacionales (eléctrico, gasista y 
también de otros hidrocarburos, como el petróleo 
y sus derivados) en el marco de la prestación a los 
consumidores finales de un flujo de energía con 
un nivel determinado de continuidad y calidad, 
de forma sostenible y a precios asequibles.

Esta reforma del Reglamento 994/2010 es 
uno de los próximos pasos en la política energé-
tica comunitaria que comprende, asimismo, otras 
operaciones en el seno de la armonización ener-
gética de los estados miembros. En la agenda de 
adaptaciones de la política comunitaria dentro 
del marco de la seguridad en el suministro des-
tacan los tres puntos siguientes, que subrayó Mi-
guel Arias Cañete el pasado 16 de marzo en una 
conferencia pronunciada en la sede de la Repre-
sentación de la Comisión Europea en España:

•   Lograr  una mayor  transparencia en el sumi-
nistro de gas. «Esto concierne principalmente 
a nuestras reglas sobre acuerdos interguber-
namentales. Aquí nuestro principal objetivo es 

ayudar a los Estados miembros a garantizar 
que dichos acuerdos respeten las normas y 
principios de la UE antes de su firma» según 
palabras de Miguel Arias Cañete . «No quere-
mos encontrarnos en el futuro –explicó el comi-
sario– en la obligación de decirle a los Estados 
miembros que un contrato que ya han firmado 
con un país tercero tiene que ser renegociado 
porque está en conflicto con nuestras normas 
relativas al funcionamiento del mercado inte-
rior y al derecho de la competencia». «No ol-
videmos –añadió– que se trata de una Unión 
Energética y que tenemos que encontrar la ma-
nera de hablar con una sola voz europea con 
los terceros países». 

•   «La  configuración  de  una estrategia integral 
para el Gas Natural Licuado y su almacena-
miento con el fin de asegurar su transporte 
hasta nuestras costas», en palabras de Arias 
Cañete. Esto supondrá la construcción de una 
infraestructura de transporte necesaria para 
una mejor vinculación con el mercado interior. 
«Creemos que las cifras económicas del Gas 
Natural Licuado (GNL) evolucionarán favo-
rablemente y, si éste es el caso, vale la pena 
construir infraestructuras con visión de futuro. 
Del mismo modo, vamos a tratar de eliminar 
los obstáculos a las importaciones de GNL de 
los EE.UU. y de otros lugares», concluyó a este 
respecto Arias Cañete. 

•   Diseñar  una  nueva  revitalización  de  la diplo-
macia energética comunitaria y la mejora de 
nuestros diálogos internacionales con todos 
los socios estratégicos clave, como Argelia y 

Turquía; Azerbaiyán y Turkmenistán; Oriente 
Medio, África y otros posibles proveedores. 

Seguridad de suministro del gas en la UE
Tal y como razonó el comisario europeo de 

Acción por el Clima y Energía, Miguel Arias Cañe-
te, en su conferencia, los problemas de suministro 
de gas en un país de la Unión Europea constituyen 
un problema para todo el conjunto comunitario. 
«La seguridad del suministro es un asunto que nos 
afecta a todos los europeos. Es evidente que hay Es-
tados miembros que son dependientes de un único 
proveedor, con todas las consecuencias económi-
cas y políticas adversas que ello supone. Por eso, 
debemos trabajar seriamente para reducir nuestra 
dependencia energética de Rusia», auguró Arias 
Cañete. 

Por todo ello, y con el fin de mejorar la segu-
ridad de suministro, el comisario subrayó que a la 
Unión Europea urge asegurarse de que la cartera 
de proveedores esté lo suficientemente diversifi-
cada tanto a nivel comunitario como estatal,  de 
modo que, paralelamente, los ciudadanos y las 
empresas europeas tengan acceso a la energía a 
precios más asequibles y competitivos. 

«En relación al mercado del gas, –puntualizó 
Miguel Arias Cañete– esta diversificación debe cen-
trarse en la diversificación de proveedores y rutas 
como requisito fundamental de nuestra seguridad 
de suministro. Debemos ser conscientes, en este 
sentido, de que vamos a seguir utilizando una canti-
dad importante de gas en Europa en el futuro. Y por 
lo tanto, la diversificación de rutas y proveedores 
debe ser una prioridad de la Unión Energética». n 

La seguridad en el suministro es 
un punto presente en la agenda 

del Ejecutivo comunitario

Últimos pasos en la reforma  
del Reglamento de la seguridad  
del suministro de gas
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El Reglamento sobre instalaciones 
nucleares y radiactivas se modifica para 
adaptarlo a la Ley de Unidad de Mercado

La reforma del Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas 
para adaptarlo a la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de Garantía de 

la Unidad de Mercado, implica que una Comunidad Autónoma no pueda 
rechazar que opere en su territorio el titular de una instalación radiactiva 
de segunda o tercera categoría (las de hospitales, laboratorios, industrias 
agrícolas o comerciales) que ya cuente con autorización previa para fun-
cionar en otra Comunidad. Se mantiene la competencia del Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo para la autorización de las instalaciones nu-
cleares y las instalaciones radiactivas de primera categoría: centrales y 
reactores nucleares y fábricas e instalaciones que utilizan combustibles 
nucleares.

Se mantiene, asimismo, en el RD la obligatoriedad de que el titular 
de la instalación nuclear comunique a los servicios administrativos auto-
nómicos la decisión de que va a operar dentro del nuevo territorio y la 
consecuencia automática de que podrá desplegar su actividad desde el 
momento en que haga efectiva dicha comunicación. Se consigue, de este 
modo, que las autorizaciones que se exigen para las instalaciones nuclea-
res y radiactivas tengan validez en todo el territorio nacional sin ulteriores 
obligaciones administrativas que puedan imponer las diversas adminis-
traciones autonómicas.

Eliminación de trabas
Con esta reforma normativa se suprimen trabas innecesarias y se 

tiende a crear un entorno más favorable para la competencia y a la inver-
sión sin afectar a la seguridad de las instalaciones. Este futuro entorno 
favorable repercute paralelamente en los consumidores y usuarios, dado 
que gozarán de un mayor acceso a productos y servicios. Para el sector, 
por su parte, la reforma supone una sensible mejora, ya que muchas de 
sus actividades consisten en labores por encargo con un calendario de 
fechas de ejecución ajustadas. n

Se suprimen trabas innecesarias 
y se tiende a crear un entorno 

más favorable para la 
competencia
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La Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia atendió 2.768 
reclamaciones contra compañías de 
electricidad y gas en 2014

A pesar de que entre las competencias de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia (CNMC) no se encuentra la defensa direc-
ta de los derechos de consumidores y usuarios, durante el año 2104 el 

organismo atendió 1.622 consultas de consumidores y 2.768 reclamaciones 
contra compañías de electricidad y gas, según refiere el blog de la CNMC.

Por lo que respecta a las consultas, las 1.622 registradas suponen un 
2,4% más que en 2013 y su gran mayoría (un 80% del total) versaron acerca 
de la electricidad. De ellas, un 61% se refirieron a tarificación y contratos en 
mercado libre, argumento que en 2013 ocupó sólo un 37% de las consultas 
de los consumidores. Las demás consultas, 331, fueron acerca de gas y fuel. 

Por lo que respecta a las cuestiones planteadas por el público acerca 
del gas, prácticamente un tercio (31%) trataron acerca de las revisiones pe-
riódicas de carácter obligatorio de las instalaciones, la mayor parte de ellas 
provocadas por malas prácticas de determinados comercializadores que 
aseguran a los clientes que existe la obligación de mantener en vigor un 
contrato de mantenimiento anual de las instalaciones gasistas.

Fuente: CNMC

Reclamaciones 
Por lo que respecta a las reclamaciones durante 2014, la CNMC registró 

2.768 contra compañías de electricidad y gas. De ellas, un 79% correspon-
dieron a electricidad y el 21% a gas natural y propano.  

En cuanto a las reclamaciones de los consumidores en relación con el 
tamaño de sus respectivos mercados, en primer lugar está el grupo de las 
empresas que no pertenecen a ningún grupo empresarial verticalmente in-
tegrado, el cual concentró un 7,2% de las reclamaciones de electricidad, lo 
que supone 40 reclamaciones cada 100.000 clientes, es decir el doble que 
el siguiente proveedor, E.ON, el cual posee una cuota de mercado dos veces 
mayor. 

En tercer lugar, según refiere la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia, figura el grupo Gas Natural, que tuvo durante 2014 
663 reclamaciones (15 cada 100.000 clientes), lo que supuso un 30% 
del total. 

Por su parte, Iberdrola reunió el 36% de las reclamaciones del año con-
tra las empresas eléctricas, (8 cada 100.000 consumidores), EDP 40 recla-
maciones (4 por cada 100.000), es decir, el 2% del total. 

Contra Endesa la CNMC registró 424 reclamaciones, un 19% (4 recla-
maciones cada 10.000 clientes).  

 Fuente: CNMC

Por lo que respecta a los motivos de las reclamaciones, el mayor número de 
ellas, un 56%, se produjo a causa de la facturación. Solamente una versó acerca 
del funcionamiento en general del sector empresarial.

En las reclamaciones relacionadas con altas y bajas en el servicio, Gas 
Natural y E.ON fueron las empresas que provocaron más quejas entre los 
usuarios.

A la CNMC le pareció significativo el número de reclamaciones provocadas 
por cambios irregulares de suministrador: según el regulador, el caso más fre-
cuente durante 2014 fue el de consumidores a los que se les cambió de comer-
cializador sin haber firmado ningún contrato,  incluso mediando falsificaciones 
de firmas. En este apartado, según refiere el organismo en su blog, fueron Iber-
drola, Gas Natural y Endesa quienes acumularon más reclamaciones con 61, 44 
y 42 quejas respectivamente (un 87% del total).

Iberdrola fue acusada de manipular el contador en 262 reclamaciones de 
los consumidores, aunque no consta que lo pusieran en conocimiento de la au-
toridad competente (Delegación de Industria de la respectiva Comunidad Autó-
noma). El siguiente distribuidor en número de reclamaciones por este concepto 
(96) fue Unión Fenosa Distribución. 

Otro de los motivos de reclamaciones que constan en los archivos de 
la CNMC y que ha crecido respecto del año anterior en un 74% fueron las 
dificultades que ponen las compañías energéticas para reducir la potencia 
contratada.

Por lo que respecta al gas, el grupo Gas Natural concentró la mayor canti-
dad de reclamaciones, un 34%. El motivo principal fue facturación (un 48% de 
las quejas). En segundo lugar están las reclamaciones acerca de los contratos 
de mantenimiento, principalmente las dificultades que ponen las compañías 
para rescindirlos (19% de las quejas) y, en tercer lugar, los retrasos en las altas 
o bajas del suministro y los cambios no deseados de comercializador (11% en 
cada categoría). n
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La Asociación de Empresas de Energías Renovables-APPA ha presen-
tado un escrito al Tribunal Supremo en el que vuelve a solicitar que el 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo aporte antecedentes esencia-
les relacionados con el recurso contencioso-administrativo que la Aso-
ciación tiene presentado contra la Orden IET 1045/2014, que establece 
la nueva retribución a las energías renovables.

APPA entiende que el expediente administrativo sigue incompleto 
y que la ingente documentación entregada por Industria al Supremo no 
contiene información fundamental e imprescindible para una efectiva de-
fensa jurídica en los recursos presentados.

La Asociación, representada en este proceso por el despacho Holtrop 
Transation&Business Law, solicita tener la metodología y fuentes prima-
rias de información referente a costes de inversión y de operación y mante-
nimiento empleadas por el Ministerio de Industria para la elaboración de 
la Orden Ministerial 1045/2014, puesto que no pudo utilizar los informes 
encargados a tal efecto a las consultoras Roland Berger y Boston Consul-
ting Group. 

El informe de la Consultora Roland Berger no fue emitido hasta el 31 
de octubre de 2014, cuatro meses después de la aprobación de la Orden 
Ministerial objeto de impugnación, y el de Boston Consulting Group no ha 
sido presentado, por incurrir en causas de resolución contractual por in-
cumplimiento, tal y como se certifica en el documento aportado al proceso 
y firmado por el director general del IDAE.

Asimismo, APPA solicita toda la información relacionada con el Infor-
me de Roland Berger, así como otros documentos de trabajo de la con-
sultora necesarios para una efectiva defensa legal. La Asociación también 
pide explicaciones sobre el incumplimiento contractual de Boston Con-
sulting Group y que el Ministerio de Industria aporte los informes que la 
consultora hubiera podido realizar mientras el contrato estuvo vigente. n

La Asociación de Empresas de Energías 
Renovables solicita al Supremo que Industria 
aporte toda la documentación sobre la que 
elaboró la retribución a las renovables
APPA considera que la remitida hasta ahora por Industria no incluye información 
esencial para defender su recurso ante el TS

z web

http://www.appa.es
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El ministro de Industria, Energía y Turismo, José Manuel Soria, defendió en el pleno del 
Congreso de los Diputados celebrado el pasado 12 de marzo el Proyecto de Ley que 
modifica la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos y por la que se regulan 
determinadas medidas tributarias y no tributarias en relación con la exploración, investigación 
y explotación de hidrocarburos. El proyecto continúa su tramitación en la Comisión de 
Industria, Energía y Turismo. Una vez debatido y votado el texto del Gobierno y las enmiendas 
al articulado, la Comisión elaborará un dictamen que se remite al Senado. Si la Cámara Alta 
no modifica el texto, quedará definitivamente aprobado, y si se aprueba alguna enmienda, 
deberá volver al Pleno del Congreso. 

El ministro Soria destacó en su intervención la necesidad de modificar 
la normativa, ya con casi 17 años de antigüedad, para actualizarla a 
los nuevos tiempos dentro del objetivo de incrementar la competencia 

y la transparencia en el sector de hidrocarburos, reducir el fraude, garanti-
zar mayor protección al consumidor, reducir costes para los consumidores, 
adaptar el régimen de infracciones y sanciones y, por último, conjugar el 
fomento de las actividades de exploración y producción de hidrocarburos 
con la necesaria reversión de parte de las rentas generadas en el conjunto 
de la Sociedad.

Medidas fiscales en la reforma de la Ley de Hidrocarburos
Por lo que respecta al plano fiscal, la ley despliega medidas tributarias 

en materia de investigación, exploración y explotación de hidrocarburos, 
creando un nuevo impuesto sobre el valor de la producción de hidrocarbu-
ros, de manera que las rentas económicas derivadas de los yacimientos re-
viertan también en el conjunto de la sociedad. 

En este sentido, se crea un tributo que grava la exploración y, en su 
caso, la explotación de hidrocarburos y cuyo hecho imponible será el valor 

Finaliza la tramitación  
del proyecto que modifica 
la regulación del sector de 

hidrocarburos
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de la producción que se extraiga: con el Impuesto sobre el Valor de la Ex-
tracción de Gas, Petróleo y Condensados se hará posible que parte de la 
«riqueza derivada del aprovechamiento de los bienes de dominio público» 
revierta en la sociedad, a quien, en virtud de la Constitución y la ley, le per-
tenecen dichos bienes.

El Impuesto sobre el Valor de 
la Extracción de Gas, Petróleo y 
Condensados, de carácter directo 
y naturaleza real, gravará el valor 
de los productos del dominio pú-
blico gas, petróleo y condensados 
extraídos en territorio Español. Se 
establece una escala de gravamen 
progresiva en función del volumen 
productivo, que además considera 
la influencia de ciertas caracterís-
ticas técnicas de los proyectos que 
inciden en la rentabilidad econó-
mica del mismo, tales como su 
ubicación concreta o la tecnología 
aplicada. De él se beneficiarán las 
comunidades y las entidades lo-
cales del lugar donde se produzca 
la extracción cuando ésta sea en 
tierra, y si es en mar, en la Comu-
nidad Autónoma más próxima al 
lugar de las extracciones.

La ratio de la reforma en este 
plano fiscal responde a la idea del 
establecimiento de tributos que 
graven el valor de la producción 
de hidrocarburos, sea petróleo, 
gas o ambos, y que una parte de 
los recursos públicos así obteni-
dos reviertan directamente en las 
arcas de las comunidades autó-
nomas y de las entidades locales 
que estén en el ámbito territorial 
de las explotaciones. 

Por otra parte, se incrementa el canon de superficie relativo al dominio 
público que ya pagan las empresas que tienen autorizaciones para llevar a 
cabo prospecciones y explotaciones, para adecuar su estructura a la de la 
regulación de cualquier tributo y ordenar sus tarifas, que pasan a ser cuatro 
desde las dos actuales. La reforma introduce la tarifa tercera por emplaza-
miento de sondeos en los permisos de investigación y en las concesiones de 
explotación y la cuarta por la adquisición de datos sísmicos en autorizacio-
nes de exploración, permisos de investigación y concesiones de explotación, 
manteniéndose los importes para las ya existentes y fijándose las cuantías 
de las dos nuevas tarifas. 

Participación de las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales en la actividad de los hidrocarburos

Se deberán adoptar los criterios oportunos para que los rendimientos 
derivados de las figuras tributarias de la reforma reviertan con especial in-
tensidad en las Comunidades Autónomas y en los municipios donde se ubi-
quen tales actividades, de modo que se ajusten de manera más equitativa 
las esferas de los beneficios públicos nacionales y los regionales que origina 
la producción de hidrocarburos. 

Así, la reforma establece incentivos para las Comunidades Autónomas 
y Entidades Locales en los que se desarrollen actividades de exploración, 
investigación y explotación de hidrocarburos, desarrollando un sistema de 
subvenciones que se adjudicarán para paliar los efectos que las citadas acti-
vidades puedan producir en las territorios que las soporten de modo directo 
y próximo.

Se establecen compensaciones económicas para los propietarios de los 
terrenos situados sobre los yacimientos, que se establecerán proporcional-
mente al valor de la producción anual: los titulares de concesiones de explo-
tación de yacimientos deberán compartir los ingresos obtenidos por la venta 
de los hidrocarburos con los propietarios de los terrenos suprayacentes a 
las formaciones geológicas que alberguen tales hidrocarburos. Estos pa-
gos, que se establecen en un porcentaje del 1% de tales ventas, permitirán 
la obtención de unas rentas económicas a los propietarios de los terrenos 
más próximos, sin perjuicio de que tales titulares puedan disponer de los 

terrenos conforme a los negocios jurídicos privados que puedan celebrar, y 
de los terrenos en los cuales se instalen los equipos e instalaciones que, en 
su caso, puedan resultar necesarios para la extracción de los hidrocarburos 
descubiertos.

Otras novedades que aporta 
la modificación de la Ley de Hidro-
carburos en los diversos sectores
•   La  ley  crea  un mercado  secun-

dario organizado de gas natu-
ral que incluye la entrega físi-
ca, destinado a hacer posibles 
unos precios más competitivos 
y transparentes para los con-
sumidores, así como la entrada 
de nuevos comercializadores, lo 
que significará un incremento 
en la competencia en el sector. 

•   Cualquier instalador de gas na-
tural habilitado podrá hacer la 
inspección de las instalaciones 
receptoras (hasta ahora sólo se 
les permitía los distribuidores).

•   Se  autoriza  el  reconocimiento 
mutuo de licencias para comer-
cializar gas natural con terceros 
países que se establezca un 
acuerdo previo.

•   Los comercializadores se move-
rán en el mercado con nuevas 
medidas en relación a las exis-
tencias mínimas de seguridad 
que, salvaguardando la seguri-
dad de suministro, atribuyen a 
los comercializadores una ma-
yor flexibilidad con costes más 
reducidos. A la vez, se habilita a 
la Corporación de Reservas Es-
tratégicas de Productos Petrolí-
feros (CORES) a que mantenga 
las existencias estratégicas de 
gas natural. 

•   Los cánones de superficie existentes varían, creándose, además, nuevos 
cánones por realizar sondeos y prospecciones sísmicas.

•   En el ámbito de los hidrocarburos líquidos se incluyen nuevos tipos de in-
fracciones administrativas, catalogando como faltas graves los incumpli-
mientos de algunas de las medidas a favor de la competencia introduci-
das en la Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas de apoyo al emprendedor 
y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo.

En cuanto a los gases licuados del petróleo (GLP), se revisa la regulación 
de sus instalaciones con el objetivo de evitar la duplicidad de las instalacio-
nes destinadas al suministro de combustibles gaseosos por canalización, 
bajo la consideración de que, las redes de distribución, independientemente 
de que se suministre GLP o gas natural, deben ser únicas cuando se trate de 
abastecer a un mismo consumidor o grupo de consumidores. 

Declaración responsable
Sin perjuicio de mantener la declaración responsable como forma de 

iniciar la actividad, la reforma estima oportuno para asegurar la existencia 
de una capacidad económica por parte de los operadores al por mayor, y 
como forma de comprobarla, que junto a dicha declaración responsable se 
aporte el resguardo de haber constituido una garantía ante la caja general 
de depósitos, que podrá ser ejecutada en caso de incumplimiento de su ac-
tividad, como por ejemplo en los supuestos de fraude. 

Esta medida se ha revelado necesaria ante los frecuentes incumpli-
mientos que han derivado en consecuencias no sólo de índole económica, 
sino también en materia de competencia y de observancia de las normas 
tributarias. Dicho requisito será exigido únicamente a nuevos operadores, 
sin perjuicio de la obligación de los existentes de cumplir los requisitos de 
capacidad técnica y económica vigentes. Asimismo, se introduce con el mis-
mo objetivo la posibilidad de inhabilitar temporalmente a los operadores de 
productos petrolíferos para actuar como tales durante la instrucción de los 
expedientes sancionadores relativos entre otros, a fraude fiscal. n

La Ley despliega medidas 
tributarias en materia de 

investigación, exploración y 
explotación de hidrocarburos
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La Comisión Europea ha pedido formalmente a España durante la úl-
tima semana del mes de marzo que garantice la correcta aplicación 
de la Directiva sobre fuentes de energía renovables (2009/28/CE), en 

particular en lo que se refiere a los biocarburantes. 

La Directiva incluye disposiciones fundamentales para la consecución 
de los objetivos para llegar a una cuota del 20% de energías renovables 
en el consumo final de energía y reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero en un 20% antes de 2020, en comparación con los niveles de 
1990. Asimismo, incluye disposiciones clave en las que se establecen obje-
tivos individuales en relación con la cuota global de energía procedente de 
fuentes renovables en el consumo de cada Estado miembro, y para alcanzar 
el objetivo de una cuota del 10% de energías renovables en el transporte. 

El Ejecutivo comunitario recuerda a España que los biocarburantes 
pueden utilizarse para lograr este objetivo, pero tienen que cumplir de-

terminados requisitos de sostenibilidad: no pueden proceder de zonas 
con un alto grado de biodiversidad, como sería el caso de zonas protegi-
das o de zonas que contienen grandes reservas de carbono, como zonas 
forestales o turberas y deben ahorrar muchas más emisiones de gases 
de efecto invernadero que los combustibles fósiles. 

Criterios de sostenibilidad
La CE afirma que, contrariamente a lo previsto en la Directiva, la legis-

lación española suspende la aplicación de los criterios de sostenibilidad 
en España para la consecución del objetivo fijado en el transporte. Ade-
más, trata los biocarburantes sostenibles y las materias primas de dife-
rentes orígenes geográficos de forma diferente, de manera injustificada. 
La Comisión ha abordado problemas similares en los procedimientos de 
infracción contra Polonia y Portugal. n

La Comisión Europea pide a España que 
aplique correctamente la Directiva sobre 
fuentes de energía renovables
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La Sala de lo contencioso-admi-
nistrativo del Tribunal Supremo 
dictó recientemente dos sen-

tencias donde rechaza los recursos 
planteados por sendas empresas 
de energía fotovoltaica –Tamarin-
do instalaciones fotovoltaicas, S.L., 
y Fotovoltaico solar y energías re-
novables fotosolar, S.L.– contra la 
orden IET/221/2013, de 14 de fe-
brero, por las que se establecieron 
los peajes de acceso a partir de 1 de 
enero de 2013 y las tarifas y primas 
del régimen especial. 

Las demandantes sostuvieron 
que el Real Decreto 661/2007 es-
tableció «un régimen de actualiza-
ción anual, conforme al incremento 
del IPC, de la tarifa regulada de las 
instalaciones fotovoltaicas» y que 
dicho régimen fue modificado «con 
falta de justificación por la Orden 
IET/221/2013», «tras lo dispuesto 
en el artículo 1 del Real Decreto-Ley 
2/2013, que resulta contrario a la 
Constitución».

Se invoca como argumento 
inicial invalidatorio del artículo 8.2 
de la Orden impugnada uno de ca-
rácter formal, que ésta «vulnera lo 
establecido en el artículo 24.1.a) de 
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 
del Gobierno». 

De modo subsidiario, ya en lo 
que se refiere a su contenido, se afir-
ma que «[...] la Orden IET/221/2013 
resulta inválida (en cuanto a la ac-
tualización que en su artículo 8.2 
se realiza de la retribución de las 
instalaciones fotovoltaicas de la ca-
tegoría b) del artículo 2.1.b) del Real 
Decreto 661/2007), pues en este 
punto constituye una mera aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 1 
del Real Decreto-Ley 2/2013, y éste 
resulta contrario a la Constitución».

Las incompatibilidades del Real 
Decreto-ley 2/2013 con la Carta 
Magna, que justificarían la solicitud 
de ulterior planteamiento de una 
cuestión de inconstitucionalidad, se 
concretan en los siguientes puntos:
a)  Vulneración del artículo 86.1 de 

la Constitución y del derecho a 
la tutela judicial efectiva de su 
artículo 24.1.

b)  Vulneración de la prohibición de 
retroactividad de disposiciones 
restrictivas de derechos indivi-
duales y del principio de seguri-
dad jurídica del artículo 9.3 de la 
Constitución.

c)  Vulneración del principio de 
igualdad en la creación de Dere-
cho del artículo 14 de la Consti-
tución.

d)  Vulneración del principio cons-
titucional de proporcionalidad 
que debe respetarse en cual-
quier restricción a la libertad de 
empresa.
El Supremo, con el voto parti-

cular discrepante de uno de los seis 
magistrados que dictan las resolu-
ciones, rechazó plantear una cues-
tión de inconstitucionalidad contra 
la orden por vulneración del prin-
cipio de irretroactividad de las dis-
posiciones restrictivas de derechos 
individuales que se habría producido 
al modificar el método de revaloriza-
ción de las primas con efectos a una 
fecha anterior a la entrada en vigor 
del cambio normativo (aprobación 
en febrero de 2013, con efectos de 
enero de ese año). Señala el TS que 
el Real Decreto-Ley 2/2013 y el ar-
tículo 8 de la orden IET/221/2013 
fijaron el nuevo coeficiente de ac-
tualización para todo 2013, desde el 
1 de enero de ese año, de modo que 
con arreglo a ello se pudiera hacer 
el cálculo de las liquidaciones su-
cesivas de las retribuciones corres-
pondientes a 2013, pero «no hay en 
las normas objeto de litigio ninguna 
medida de reintegro de retribuciones 
ya percibidas, sino mero ajuste de las 
que ni aún se habían concretado ni 
podían haberlo sido».

En las sentencias se admite 
el carácter retroactivo de la medi-
da al anticipar su eficacia treinta 
y dos días a la publicación del real 
decreto, no obstante se detalla que 
el nuevo método de revalorización 
de las tarifas y primas era, sin em-
bargo, «una medida previsible», 
a la vista de las circunstancias del 
sector energético de las renovables, 
del parecer emanado por parte del 
organismo regulador en 2012 y de 

la extrema urgencia en adoptar las 
soluciones que con ella se trataba 
de conseguir. Su alcance limitado 
(al no ser especialmente significa-
tivas las diferencias entre los dos 
IPC con los que debía hacerse la 
actualización); intentaba mitigar 
una cierta «sobre-retribución» del 
régimen especial; y no incidía –dice 
el TS– sobre derechos ya consoli-
dados, sino sobre expectativas de 
actualización. Es decir, el cambio 
normativo se hizo a la vista de la 
concurrencia de exigencias cualifi-
cadas de interés común a las que se 
refería el Tribunal Constitucional al 
analizar el presupuesto habilitante 
del Real Decreto-Ley 2/2013. 

El nuevo método de actualiza-
ción de las primas introducido en el 
decreto y la orden de 2013 desde el 

1 de enero de ese año era el de incre-
mento del IPC «subyacente», es de-
cir, calculado a impuestos constantes 
sin alimentos no elaborados ni pro-
ductos energéticos. Previamente se 
calculaba sobre el incremento del 
IPC normal. Para el Supremo, el Real 
Decreto (del cual deriva la orden) 
es «una norma clara que no puede 
generar duda en los destinatarios 
sobre sus efectos, los presupuestos 
de hecho a los que se aplica o sus 
consecuencias jurídicas». Fue una 
medida no sólo previsible, dadas las 
dificultades del sector por la persis-
tencia del déficit tarifario eléctrico, 
sino también auspiciada en 2012 por 
parte de la Comisión Nacional de la 
Energía, regulador de los sistemas 
energéticos, y que debe velar por el 
beneficio de todos los operadores y 
de los consumidores. n

El Supremo rechaza dos recursos contra 
la orden de peajes por ser ‘una medida 
previsible’, aunque reconoce  
su retroactividad

En las sentencias se admite 
el carácter retroactivo de la 

medida
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Mientras estas líneas están en 
prensa, se sostiene la vista 
en el Tribunal Administrati-

vo Regional de Roma para decidir 
sobre la legitimidad constitucional 
del llamado decreto spalma-incen-
tivi (literalmente «despalma-pri-
mas») que, de manera semejante a 
lo que se hizo en España con el Real 
Decreto 413/2014 del 11 de junio de 
2014, cambia el régimen de retri-
bución de las instalaciones fotovol-
taicas existentes, lo cual implica un 
recorte retroactivo de las primas de 
alrededor del 25%.

De esta manera, en Italia, donde 
hoy en día la capacidad fotovoltaica 
instalada ha alcanzado 18,7 GW, con 
una cuota en la combinación energé-
tica alrededor del 17%, las empresas 
y los inversores del sector, entre los 
cuales están también varias empre-
sas de la península ibérica, se en-
cuentran –a partir del 1 de enero de 
2015– frente a una situación pare-
cida a la que ya han experimentado 
con el marco normativo español en 
materia de renovables. 

Cabe preguntarse: ¿el recorte 
de las primas italianas implica la 
pérdida automática del resto de 
los incentivos con los que contaban 
las empresas españolas en Italia? 
La realidad es que el recorte de 
las primas no conlleva automáti-
camente la desaparición de los de-
más incentivos directos e indirectos 
ya existentes, que están destinados 
a permanecer, como las contribu-
ciones para las PYMEs con arreglo 
a la Ley Sabatini-bis; desgravación 
de impuestos; sistema de balance 
neto, y otros ya previstos por leyes 
marco como los sistemas eficientes 
para usuarios (SEU). 

Estos instrumentos normativos 
ofrecen un marco legal que permite 
mantener una perspectiva positiva 
acerca del futuro del mercado fo-
tovoltaico y su realización incluso 
fuera de un sistema de primas, en 
cuanto cabe recordar que en Ita-
lia ya no se conceden primas a las 
nuevas instalaciones fotovoltaicas 
a partir del 2013, cuando caducó el 
quinto marco legal de incentivos.

En lo específico, vamos a ver 
cuatro de estos esquemas que en-
caminan el sistema eléctrico hacia 
un sistema de generación distribuida 
y que han levantado nuevamente el 
interés de los consumidores y de los 
inversores españoles, permitiendo a 
estos últimos la posibilidad de inver-
tir en una pluralidad de sistemas. 

En los esquemas de fomento 
del fotovoltaico destaca en este 
momento la desgravación en el 
Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, esencialmente 
en beneficio de los sistemas foto-
voltaicos residenciales (en cuanto 
no están admitidas a desgravar las 
sociedades anónimas y limitadas), 
por los cuales los propietarios, has-
ta 96.000 euros, pueden deducir 
un importe hasta el 50% de dichos 
costes (es decir, hasta 48.000 eu-
ros). La deducción se aplica en estos 
términos sólo hasta el 31 de diciem-
bre de 2015 (pero nada impide que 
el Gobierno decida prorrogarla una 
vez más, tal y como ha ocurrido en 
los dos últimos años). 

A partir del 1 de enero de 2016, 
la deducción continuará aplicándo-
se, pero en un 36% y por costes has-
ta 48.000 euros (en consideración 
de un precio medio en Italia, para un 
sistema residencial unifamiliar, ha-
blamos alrededor de 10.000 euros).

A favor de las PYMEs y de las 
pequeñas instalaciones no residen-
ciales, la legislación (la llamada Ley 
Sabatini-bis) ha previsto una contri-
bución al pago de los intereses de 

las financiaciones para la compra de 
sistemas fotovoltaicos en la medida 
del 2,75% y la garantía del fondo de 
garantía de las PYMEs para facilitar 
la obtención de dicha financiación.

Sistemas eficientes de usuarios 
(SEU)

Omitiendo describir la normativa 
sobre balance neto, que hace posible 
un ahorro sustancial sobre las tasas 
de sistema eléctrico, de transmisión 
y distribución, se han revelado de 
gran interés las nuevas disposiciones 
reglamentarias sobre sistemas efi-
cientes de usuarios (SEU), que tam-
bién permiten un ahorro sobre dichos 
costes, ahorro que se puede estimar 
en la medida del 25-30%, desde el 
momento en que la energía objeto 
de autoconsumo se beneficia de una 
exención de los mismos. 

Gracias a las SEUs un consumi-
dor puede realizar una instalación 
sobre un área de su disponibilidad 
y destinar la energía producida para 
su autoconsumo, o permitir a un 
tercero la realización del sistema 
y comprar al mismo la energía en 
base a un contrato privado entre 
ambos. En este caso, el productor  
–cumpliendo ciertas condiciones– 
no estará sometido al régimen re-
gulatorio específico previsto para 
productores de energía eléctrica. 

Por lo tanto, las SEUs vienen 
a ser un verdadero instrumento de 
generación distribuida que no está 
limitado a sistemas residenciales. 
Por el momento, está admitido has-
ta una potencia máxima de 20MW. 

Se pueden configurar tres posi-
bles macro-esquemas para la realiza-
ción de SEU: un autoconsumo puro, 
en el que productor y consumidor 
coinciden; un autoconsumo donde 
productor y consumidor sean sujetos 
distintos (con varios sub-esquemas 
en relación a la gestión y venta de la 
energía producida); y, por último, un 
autoconsumo donde el productor y 
el consumidor sean sujetos distintos 
y los dos den mandato a un tercero 
para la gestión y venta de la energía. 

A pesar de que 2014 haya sido el 
año en que el mercado fotovoltaico 
en Italia ha conocido su mínimo his-
tórico, con una capacidad instalada 
alrededor de 400MW, para el 2015, 
gracias también a la solidez del mar-
co legal existente, se prevé que serán 
instalados hasta 800MW, haciendo 
de Italia el tercer mercado europeo 
y, de hecho, el primer mercado sin 
incentivos. Y esto muestra la capa-
cidad del mercado fotovoltaico y de 
las renovables en general para desa-
rrollarse y permanecer incluso en un 
mercado maduro, fuera de la lógica 
del mercado incentivado. n

Antonio Adami 
Responsable legal de 

SunPower EMEA/APAC

El recorte de 
las primas 
no conlleva 

automáticamente 
la desaparición 
de los demás 

incentivos

La ‘cara b’ de la retirada de los incentivos 
al fotovoltaico en Italia supone una 
oportunidad para los intereses españoles

z web

http://www.sunpowercorp.es
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Afirmaba Garcilaso de la Vega en uno de sus célebres sonetos que 
ignoraba en qué se había sustentado su vida, así dijo en un ende-
casílabo: «mi vida no sé en qué se ha sostenido». Cuando leímos, 

incrédulos, a mediados de marzo que el recorte a las renovables se produjo 
sin los informes de Boston Consulting y Roland Berger, cabe preguntarse 
lo mismo que el poeta: ¿en qué se han sostenido el RD 413/2014 y la Or-
den IET/1045/2014 para fijar unos parámetros retributivos a las diferentes 
tecnologías renovables y no otros? ¿Cuáles han sido los criterios utilizados 
para fijar tales parámetros? 

En cualquier caso, parece que las leyes y sus consecuencias pueden lle-
gar a ser más graves que las de un verso endecasílabo. Ahora sabemos la 
razón y las reticencias del Ministerio de Industria por las que no incorporó 
voluntariamente dichos Informes en los Expedientes administrativos de los 
procedimientos contenciosos contra el RD y la Orden: ambos instrumentos 
normativos son anteriores al informe de la consultora Roland Berger, que fue 
tres meses posterior al recorte de las primas a las tecnologías renovables. De 
hecho, el Informe fue pedido varias veces por distintos grupos parlamentarios 
al Gobierno en el Congreso y éste había dado largas, tóxicas prerrogativas de 
las mayorías parlamentarias. 

Para mayor indignación, el Informe de Boston Consulting Group, ni si-
quiera se utilizó y el contrato, al parecer, fue resuelto en enero de este año 
por «los reiterados incumplimientos» de la empresa. 

Las preguntas que nos hacemos todos son: si los informes son posterio-
res a la decisión ¿quién y cómo se decidió el recorte a las renovables? ¿Bajo 
qué informes y motivaciones se han aprobado, por tanto, las retribuciones 
a las renovables? A día de hoy la pregunta está sin contestar. Nadie lo sabe 
y lo cierto es que estas cuestiones no debieran caer en saco roto. Y es que 
el colectivo de las empresas renovables está algo más que indignado con la 
decisión del Estado de hacer un recorte retroactivo a sus retribuciones como 
productores, pese a que el Consejo de Estado ya alertó al Gobierno de los 
peligros que podía conllevar la reforma. 

No hay que olvidar que fue el anterior Gobierno el que prometió unas 
retribuciones a estas tecnologías durante 25 años. De la lectura del Expe-
diente administrativo también se concluye que se obvió que el Consejo Eco-
nómico y Social informase sobre la normativa en cuestión. 

El poder judicial y la sociedad en su conjunto no debieran de mirar 

hacia otro lado, la noticia aparecida a finales de la semana pasada no es 
positiva y requiere de una aclaración por el Gobierno. 

Por de pronto, uno tiene la amarga sensación de haber vuelto a la 
concepción de las leyes del siglo XIX cuando el jurista francés Laferrière 
afirmaba que «la Ley es, en efecto, un acto de soberanía, y lo propio de la 
soberanía es imponerse a todos, sin que se pueda reclamar de ella ninguna 
compensación». Parece urgente que el Gobierno regrese donde tiene que 
estar, esto es al siglo XXI y volver a la senda del sentido común de concepto 
de ley como expresión de la soberanía popular y a las sentencias del Tri-
bunal de Justicia de la Unión Europea, que, por cierto, vinculan a nuestros 
tribunales, cuando afirman que la efectividad del sistema de retribución de 
las energías renovables requieren, por definición, una cierta permanencia 
que permita concretamente garantizar el respeto de la confianza legítima 
de los inversores que se han comprometido en esta vía y asegurar la con-
tinuidad de la explotación de estas instalaciones. Es curioso: la reforma 
ya empezó con polémica con la adjudicación de las consultoras Boston y 
Roland Berger en el procedimiento de licitación, obviando la normativa de 
procedimientos de contratación del sector público. 

Habrá que estar atentos a futuros acontecimientos. Ahora surge la 
duda de si llegaremos a conocer algún día en base a qué criterios y mo-
tivaciones se sostuvo y aprobó la Orden IET/1045/2014. Muchos dicen ya 
que, en Washington, el CIADI, con arreglo a cómo la reforma energética del 
Gobierno ha fundamentado los parámetros retributivos de las energías re-
novables, va a dar algo más que un serio tirón de orejas a nuestro ejecutivo. 

Los inversores extranjeros de nuestras empresas energéticas que in-
virtieron en España bajo una normativa supuestamente estable están a 
la espera de una respuesta, la Carta de la Energía y el CIADI pueden ser 
la solución a sus perdidas. Aquí en España, el TS tiene una oportunidad 
de oro de volver a sacar del baúl de los recuerdos la responsabilidad pa-
trimonial del Estado Legislador y no escudar y amparar al Gobierno bajo 
el generoso paraguas del riesgo regulatorio, aunque ya se sabe que para 
los productores e inversores españoles jugar en casa nunca fue tarea fácil. 

Que a la marca España no le salga un arañazo está en manos también 
de nuestros tribunales: nuestros productores y accionistas también necesi-
tan una solución y un regreso de su inversión. n

Pablo Toral Oropesa 
Asociado en Derecho Público y Sectores Regulados 

Cremades & Calvo-Sotelo

¿En qué se ha sostenido la reforma 
energética?

z web

www.cremadescalvosotelo.com
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Antonio Vázquez-Guillén 
Socio responsable del departamento de procesal y 

arbitraje en Allen&Overy España

“Es muy fácil destruir la seguridad jurídica, 
pero lleva muchos años reconstruirla”

¿Hay certeza jurídica en el ne-
gocio de la energía en España?

La reforma del sector que 
tuvo lugar en 2013 fue una re-
forma sustancial, en particular 
en el sector de las energías re-
novables, donde bajo el nuevo 
régimen se abre la posibilidad 
de revisar los apoyos a las reno-
vables de manera periódica, lo 
cual genera una incertidumbre 
que se extiende a todo el sector, 
y no solo al de las renovables. 
Además, hay que tener en cuen-

ta que el sector energético es 
un importante instrumento de 
política para nuestros dirigen-
tes. Estamos en año electoral y 
la reforma ha sido criticada por 
distintos partidos, con lo cual 
un cambio de Gobierno podría 
inspirar un nuevo cambio de mo-
delo energético. Finalmente, hay 
que añadir la espada de Damo-
cles que pende sobre el sector 
de las renovables, pues varias 
normas han sido recurridas bien 
ante el Tribunal Constitucional, 
bien ante el Tribunal Supremo, 

lo que añade un grado más de 
incertidumbre.

Desde su perspectiva de des-
pacho internacional, ¿cuáles 
serían las grandes diferencias 
entre el marco jurídico español 
de la energía y el de los países 
de nuestro entorno?

Precisamente, la incertidum-
bre que pesa sobre el mismo es la 
gran diferencia. También ha sido 
pionero en la forma de retribuir 
a las renovables al amparo de 

nuevo régimen, pues no existe un 
modelo similar en Europa en el 
sector de la energía. 

¿Tiene España alguna ventaja 
competitiva de tipo jurídico?

Para responder a esta cues-
tión no queda de nuevo más re-
medio que volver a hablar de la 
incertidumbre jurídica, aunque 
sea desde otra perspectiva. En 
efecto, uno de los pilares bási-
cos de todo estado de derecho 
es la certidumbre y estabilidad 

El negocio de la energía en España 
comenzó a moverse en una fuerte 
incertidumbre jurídica a partir de las 
novedades legislativas y jurisprudenciales 
de finales del año 2013, que trazaron un 
nuevo marco normativo cuyos toques 
finales dependen en este momento de 
la aprobación de la reforma de la Ley de 
Hidrocarburos. Antonio Vázquez-Guillén, 
abogado del Estado en excedencia y 
socio responsable del departamento 
de procesal y arbitraje de Allen&Overy 
España, nos habla del tipo de asesoría 
legal que está recibiendo el cliente 
del sector energético, que necesita 
reorganizar las inversiones por las que 
apostó ante la expectativa de unas 
retribuciones y bajo la cobertura de unas 
leyes no adversas, que ahora son historia.

z web

www.allenovery.com/locations/europe/spain/es
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jurídica. Adoptar normas que se 
aplican retroactivamente genera 
desconfianza hacia un país deter-
minado. Precisamente esta cer-
teza jurídica es lo que se preten-
de proteger mediante tratados 
internacionales como el Tratado 
de la Carta de la Energía. Este es 
el caso actual en España, la falta 
de certeza jurídica; genera que 
los inversores extranjeros vean a 
nuestro país con desconfianza y 
se planteen invertir en otros que 
ofrezcan una mayor estabilidad. 

¿Cuál es el mejor tipo de ase-
soría legal que puede darse en 
la actualidad a un cliente del 
sector de la energía?

El sector de la energía ha sido 
víctima de constantes cambios 
a lo largo de los años, unos más 
afortunados y otros menos. Un 
cliente desea saber qué marco re-
gulatorio gobernará su inversión 
en los próximos años. Desafortu-
nadamente, y aunque el gobierno 
insista en que con esta reforma se 
ataja el problema del déficit de 
tarifa, la experiencia demuestra 
que uno no puede estar comple-
tamente seguro de que el marco 
regulatorio no cambiará o, al me-
nos, si cambia, no se le aplicará a 
su inversión de forma retroactiva. 
Por ello, un cliente debe estar 
informado de la situación actual 
del sector energético en España y 
de lo que ha acontecido para que 
comprenda que en el futuro pue-
de haber cambios regulatorios 
adversos. 

En un caso donde se plantee 
litigación, ¿qué estrategia 
procesal aconseja la actual 
tendencia jurisprudencial, 
tendente más a salvaguardar 
los intereses del Estado que 
los empresariales?

En principio depende de cada 
caso. Pero de un modo genérico, 
los inversores domésticos tie-
nen pocas posibilidades de éxito 
ante los tribunales a la vista de 
las más recientes tendencias. Por 
ello, quizá la mejor estrategia sea 
unirse para presionar al Gobier-
no. Distinto es el caso de los in-
versores extranjeros, que pueden 
disponer de la protección que 
ofrece el Tratado de la Carta de 
la Energía y de la posibilidad de 
acudir al arbitraje. Al decidirse la 
disputa en un foro ajeno al Esta-
do, y basarse en principios distin-

tos de los internos, el arbitraje se 
plantea como la posibilidad más 
adecuada para defender los in-
tereses de un inversor extranjero. 

Estamos asistiendo a una fuer-
te reorganización de las re-
novables en nuestro entorno. 
¿Cómo se están adaptando 
al cambio los clientes de este 
tipo de energía?

Los clientes son conscientes 
del enorme impacto que ha te-
nido la reforma en sus instalacio-
nes y además de intentar reducir 
sus costes, se plantean refinan-
ciaciones, restructuraciones o 
incluso la venta de las plantas de 
generación de energía. 

¿Cree que podemos estar lle-
gando a un momento de es-
tabilidad normativa, una vez 
hechas las grandes reformas a 
lo largo de 2014?

Como se ha dicho anterior-
mente, la historia ha provocado 
que exista una presunción de 
ausencia de estabilidad normati-
va de cara al futuro. Es muy fácil 
destruir la seguridad jurídica, pero 
lleva muchos años reconstruirla. 
Por ello, hasta que no hayan pa-
sado unos cuantos años sin cam-

bios normativos relevantes, no es 
posible hablar de que se ha llega-
do a una estabilidad normativa. 
Además, el sistema de remunera-
ción previsto para las renovables 
es incierto en sí mismo, desde el 
momento en que prevé que pe-
riódicamente se puedan cambiar 
los parámetros de retribución o el 
límite de lo que se supone es una 
rentabilidad razonable. 

El Proyecto de ley de reforma de 
la Ley de Hidrocarburos impul-
sa el fracking. ¿Considera que 
las empresas españolas podrán 
superar todas las directrices eu-
ropeas de medio ambiente para 
subirse al tren del fracking?

Las empresas españolas 
tienen un gran potencial y son 
capaces de amoldarse a las exi-
gencias europeas para poder 
utilizar esta técnica con las me-
didas de seguridad y respeto al 
medioambiente adecuadas.

Por lo que respecta a la finan-
ciación de proyectos en ámbito 
energético, ¿qué comporta-
miento está teniendo el merca-
do en los últimos meses?

Del mismo modo que con la 
mejora de la economía, parece 

que se está abriendo el grifo al 
crédito, parece que la situación 
está mejorando en relación con 
la financiación de proyectos ener-
géticos. Hay que decir que, en el 
ámbito de las renovables, se vivió 
un momento de auténtico parón, 
debido a que durante casi un año 
se supo que había un nuevo mar-
co regulatorio, pero se descono-
cía cuál sería la retribución de las 
renovables. Una vez determinado 
esto, ha permitido a las entida-
des crediticias, al menos, poder 
realizar sus cálculos para decidir 
si conceden la financiación.

El pasado 5 de marzo la Comi-
sión Europea liberó 100 millo-
nes de euros para contribuir 
a la financiación de proyectos 
transeuropeos clave de infraes-
tructuras energéticas. ¿Cómo 
deberían ser aprovechadas por 
el sector energético español 
convocatorias de este tipo?

Una de las carencias del 
sector energético español es 
la falta de interconexiones que 
permitan exportar la energía 
que se genera, por lo que se de-
berían aprovechar para imple-
mentar interconexiones con el 
resto de Europa. n

El sector de la energía ha sido 
víctima de constantes cambios 

a lo largo de los años, unos más 
afortunados y otros menos
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Presentación del libro
‘Riesgo regulatorio en las energías renovables’ 
(Ed. Thomson Reuters-Aranzadi)

Fecha: 17 de marzo de 2015

Lugar: Bolsa de Madrid, Plaza de la Lealtad 1. (Sala Antonio Maura)

Publicado por la Editorial Thomson Reuters Aranzadi, con la colaboración de 
Anpier (Asociación Nacional de Productores de Energía Fotovoltaica), la obra 
Riesgo regulatorio en las energías renovables aborda el constante cambio 
de los sistemas de regulación de las energías renovables, que ha alcanzado 
límites considerados intolerables por la unanimidad de la doctrina.

El riesgo regulatorio parece haberse convertido en un mal endémico en 
el sector de la energía en este país. Desgraciadamente, sus consecuencias, 
son sufridas de forma asimétrica por los distintos operadores, incluidos los 
consumidores, siendo devastadoras cuanto más pequeños son los sujetos 
partícipes del mismo, por no poder desplazar verticalmente los destrozos que 

la inseguridad jurídica provoca. En la obra se analiza, desde una perspecti-
va netamente jurídica, las líneas que habrán de ser aplicadas para eludir las 
nefastas consecuencias de tan constante «cascada legislativa» que impide 
inversiones y desarrollos tecnológicos estables destrozando la fiabilidad de la 
confianza del propio país. La «no petrificación» de las normas no puede ser 
ilimitada, pues todo el mundo entiende que cambios normativos diarios pro-
vocarían una debacle histórica en nuestras instituciones, pero, ¿dónde está 
ese límite? El análisis de esa pregunta forma parte del origen de la presente 
monografía.

Bajo la coordinación de Juan Castro-Gil, participan en la obra los si-
guientes autores: Ramón Tamames, Luciano Parejo Alfonso, Carlos Jimé-
nez Piernas, Francisco Pascual Vives, Juan Castro-Gil Amigo, Javier García 
Breva, Javier Barnés Vázquez, Luis Pérez de Ayala, José Antonio Martín Pa-
llín y Juan Sánchez Corzo.

http://www.tienda.aranzadi.es/productos/ebooks/riesgo-regulatorio-en-las-energias-renovables-duo/7243/4294967101?utm_source=nl_energia&utm_medium=banner&utm_campaign=31032014_riesgo_regulatorio_energias_renovables

